
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)   

 

Interlocutorio 612 

Proceso Verbal especial – Divisorio 

Demandante Jhon Jairo Grajales Botero 

Demandado Luz Noelia Grajales Botero 

Radicado 05679 40 89 001 2022-00033 00 

Decisión Incorpora despacho comisorio 

 

Se agrega al expediente el Despacho Comisorio N° N°036 librado el 14 de 

agosto del 2023, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía y 

Tránsito de esta localidad, conforme lo estipulado en el artículo 40 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 048, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
15 del mes de abril de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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